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ACTA DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA Y DATOS ABIERTOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
TECOMÁN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022 

En la ciudad de Tecomán, Colima, siendo las 10:15 (diez quince) horas del día 27 (veintisiete) 
del mes de Abril del año 2022 (dos mil veintidós), reunidos en las oficinas que ocupan el 
despacho de la Tesorería del H. Ayuntamiento de Tecomán; ubicado en Medellín No. 280, 
Colonia Centro, se encuentran presentes los ce. DR. SALVADOR CASTAÑEDA MEILLÓN, titular 
de Contraloría Municipal, LIC. CARLOS ARMANDO ZAMORA GONZÁLEZ, titular de la 
Tesorería, LIC. GABRIELA ALEJANDRA TORRES ALCOCER, titular de la Oficialía Mayor, la LIC. 
MARÍA LUISA FERNÁNDEZ SILVA, titular de la Unidad de Transparencia todos integrantes del 
Ayuntamiento de Tecomán con la finalidad de llevar a cabo la Octava Sesión Extraordinaria 

del Comité de Transparencia y Datos Abiertos del H. Ayuntamiento de Tecomán, lo anterior 
con fundamento en los artículos 51, 52,53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Colima, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 
l. Bienvenida, Pase de Lista y Declaración del Quórum Legal. 
11. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

111. Presentación, análisis y en su caso aprobación del escrito OFICIO No.294/2022 de 
la Dirección General de Seguridad Pública y Policía vial donde solicita la 
Declaración de inexistencia de información, en atención a la solicitud de folio 
060114422000045. 

IV. Clausura. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA: 
PRIMERO.- En uso de la voz, el Dr. Salvador Castañeda Meillón, en calidad de presidente del 
comité de transparencia, da la bienvenida a los miembros titulares del comité, procediendo al 
pase de lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lic. Carlos Armando Zamora 
González, Tesorero Municipal, Lic . Gabriela Alejandra Torres Alcocer, Oficial Mayor y la Lic. 
María Luisa Fernández Silva, en su carácter de secretaria ejecutiva del comité y el suscrito por 
lo que se declaró el Quórum Legal para dar por instalada la sesión. 

SEGUNDO. - Para el desahogo de este punto la Lic. María Luisa Fernández Silva, secretaria 
ejecutiva del comité de transparencia y datos abiertos del municipio de Tecomán, procede 
con la lectura del orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad. 
TERCERO. -Para el desahogo de este punto del orden del día, hace uso de la voz la Lic. María 
Luisa Fernández Silva e informa a los integrantes de este comité que se recibió del escrito de 
solicitud de Declaración de Inexistencia remitido por la Dirección General de Seguridad Pública 
y Policía Vial de este H. Ayuntamiento de Tecomán mediante el cual justifica y fundamenta su 
petición de Declaración de Inexistencia de Información en los Artículos 9, 53 y 145 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, mediante oficio 
identificado como OFICIO NUM.294/2022, en atención a la solicitud de información 
060114422000045 y en el mencionado escrito señala los motivos a manera de fe de hechos 
sobre la búsqueda exhaustiva de la información s~licitada y señala también fundamentos para 
solicitar a este comité se confirme su solicitud en los términos planteados en dicho 
documento. En uso de la voz el presidente del comité de Transparencia, el Dr. Salvador 
Castañeda Meillón solicita a la secretaria ejecutiva se agregue a esta acta el escrito 

mencionado dentro de este punto.---· ----- --------------------- --------------------



ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y DATOS ABIERTOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
TECOMÁN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y POLICÍA VIAL 

DEPENDENCIA O G.S.P.Y P.V . 
OFICIO NUM. 294.12022 

ASUNTO. Se solicita lncx:stenc,a 
De ln'c,m,ación 

UCOA. MARIA LUISA FERNANDEZ SILVA 
OIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
OE TECOMAN, COLIMA 
PRESEN1E 

Por este med,oyen atenc,on a la sohc1tud de mformac,on con numero oe fol1006011442000045 
recibida por esta Oireccion General de Seguridad Puolíca y Policla Vial. mediante el oficio 
de tumo para atención ident hcado como or,c,o UT -10412022, me perrmto hacer de su 
conoc1m,ento que se proceció a rea!izar una busqueda de la infor.nac16n soltc1tada en dicho 
fol,o de r.ol c t1.d de ll'lformac,on, que a la letra dice: 

Pormed.o de la presente, sohc1lo 1) el numero de detenciones totales realizadas por la pol,cia 
municipal (es decir, la pol,c,a preventiva). POR AÑO, para el periodo 2010-2021 ; 2) el numero 
oe detenciones por faltas a<lm;nlstrat.vas realizadas por la polícia municipal (es dec r. la pollera 
preventrva). para el penodo 2010-2021, y 3) el número de detenciones que fueron P,uestos a 
díspcsición ante la autoridad competeiite (fiscalía o procurad!Jrla) por parte-de fa p'of.cfá 
municipal ces decir, ta pohcia preventiva) POR ANO, para ~I periodo 2010-2b21. 

A efecto de proporcionar cabal respuesta le manifiesto qi.e se ha real,zado una t>usqi.eda 
ext1aus11va en los arcllivos y demas fuentes disponfb'es para el caso en las áreas aue 
conforman esta 01recc16n a m1 cargo que pudieser: contar con dato alguno que arroje la 
probable ex,stencia de tal información, dando como rosul:ado a mex,stencia parcial de 
nformactón. Solo se cuenta con datos de los anos 2016 2017. 2018, 2019. 2020,2021 y 2022 , 

motivo por el cual no es posible entregar la re~puesta éi la sol c•tud de informc1e1on en los 
temw1os sol,C!tados y en razón do to cual se omito el presontc infDfmo do inexistencia bajo los 
5•9u1entes ténnínos: 

PRIMERO Me permito 1001carle <iue la declaradón de iooxistenc1a at,ende a la información 
re:,pecto del periodo 2010 a 2015 en todos los rubios de ta sol1atud de mfonnacícn que nos 
ocupa 

SEGUNDO: Se rund:m¡enta et presente 1nformo en los Art1culos 9, 53 y 145 de ta Ley de 
Transpa•cnrJa y Acceso a la lnfo•mac.i6n ruolica del Estado de Cofma 

TERCERO: A fin de l'acer cons!ar ta mex1Ste,c•a de lnfllrmac1óo y ac•cd11ar la búsqueda 
eXllaustr,a se elaboro un acl<' ae necho~ en b Que ur.011na sobre 13 busaueda y la no 
localizac16n de la 1nformac.6n sollc tad.'.1, a tenor de lo slgu ente 

''2022, AÑO DE LA ESPERANZA" 
La Paz #170 Col. Floresta 1, CP. 28140 Tecomán Colima, México. 
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M M>TA..'11 fl'fTO O(. ·--

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y POUCIA VIAL • Con el f,n de dar total cumplimiento a la solicitud di? información efectuada por la Unidad de 

Transparencia de este H. Ayunta'lliemo de T ecoman, CoUma. con numero de fol o y solicttud 
e informac,on referido supra lineas. Por lo que encomendé d,cha tarea a la ofici!'la de Jurídico 
de esta Dirección General de Segundad Publica de la que esroy a cargo, declarando el 
Pohcla ~al Juan Gabnel Silva Sa as que S1ertdo ap•ox.madamente las 10:00 horas del dla 
22 de abnl de 2022, se conslltuyó en la oficina que ocupa el Departamento del área jurldica 
con el fin de realizar una búsqueda exhaustNa de' periodo 201 O a 2015 de 1) e número de 
detenc,ones totales reahzadas por la policta mun cipal (es decir. la policla preventiva), POR 
AÑO, para el periodo 2010-2015: 2) el número de detenciones por fa tas administrallvas 
realzadas por la polic,a murucipal (es decir. lapo ,cía pr8'iant,va), para el periodo 2010-2015: 
y 3) el numero de detenciones que fueron puestos a d spor.ic,on ante la aulondad competente 
(fiscalla o procuraduría} oor parte de la oolicia murnc pal (es decir. la po:lcia prever.liva) POR 
AÑO, pa•a el periodo 2010-2015 Una vez que reviso los do .. umentos y arcntvos de la of;etna 
¡undíca de la O rección Cenera! de Segur dad Publica y Pofic'.a Vial, se cercioro que en ésta 
no existen dato:; de lo¡, años del 2010 al 2015 respecto a la solicitud de informaclOn 
requerKJa por lo que rev saron en los archivos ci~1tales del Departamento antes referido. sin 
encontrar mformac1on de los ar'los 2010-2015. Por lo que siendo aoroximacamente las 12:00 
horas en compañia de la Licda. NORMA RIZO CASTILLO se dirigieron al Departamento de 
Arch:vo lugar en el que llevaron a cabo ura re llls1on profunda de la documentacion que se 
encuer:ra en el referido Depar1amen10. sm que h.iya sido poslbie obtener datos respecto a 
ia lnformacion solcitada por la Un1oad de T,ar,spa~cn;:ia pa,a los af1os 2010 al 2015 
Posteriormente, finalmente siendo las 16 00 horas, acuo1eron a la UNIDAD DE ANALIS1S E 
INFOºMACION con la que cuenta elila Dirección General de Seguridao Publica para realizai 
.a busqueda exhaustiva de 'ª iníormaciór, sohcl!aua mediante folio 060i 1442000045 por la 
Unio~d de Transparencia para los ar'los 2010 al 2015, tanto en sus archvos físicos como 
eleclr6nicos, lugar donde loi. apoyo el Policía Ten: .ro Hugo En11que Casllllo Gonz.ález, quien 
es encargado de dicha area. no locahzando d,cna 1nfonnact0n Es todo lo que tengo que 
declarar 

Consid~ra1ldo que no íue localizada parte de la informaCJón relacionada con la ma:e,,a de la 
Sci1cituc y que se acredito la busQ ... eda exhausti ,a real z.a Ja POI ºEl Polic1a Vial Juan Gabriel 
Siiva Salas, la Pollcia Tercero Norma Rizo Casll110 y La Po rc1a· Via Blanca Leticia Torres 
Bañuelos" Adscmos a la Dirección General de Seguridad Publica y Policía Vial de este su¡eto 
obligado. mismos que buscaron en el a~chívo f1S1co y eroc:rón co de la Dirección General de 
Segur,cad Pubhca y Pohcla Vial de Tecomán, Col colmándose las Ci rcunstancia~ de t,emPo 
mcoo y lugar en que se efectuo la busqueda ne ,,ual manera la informac1on sof1c1tae1a al 
no encontrarse en archivos fis1cos y/o el<:!<:tronicos ne> pueóe ser repue:;ta o generada con 
el oo,ewo de suplir la informacion no lnca'l23da y la r 1isnlét ya cumpf10 sus propósitoi. 
i"'form¡:¡tivos y/o administrativos. Pud cndo IOCallzar la lncide:ncia ~ellctíva del ario 2010 a l 
2015, e:i el enlace 
'1tyi dr~ogl~ml' ¡; 1hlli! _l ~65.IV!ew dicha 
1nlormac1ón se encuentra en la pla'.iltorma de DATOS ABIERTOS DE INCIDENCIA 

"2022, A~O DE LA ESPERANZA" 
La Paz #170 Col. Floresta 1, CP. 28140 Tecoman. Colima, México. 
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,,. 

..... N'TA. ..... •>100! 
"•C.~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y POLICfA VlAL • DELICTIVA, del Gobierno de Mex.co, er; enlace ~ .vww.gob m,;lr,esnsplacgones-,-

P.!Jl2..1)!!!::is/datcs sabler1os-oe111etdenc a-ó v" 

En este sentido s011crto a través de su conducto se ponga a considerac,ón del Comité de 
Tran~parenc,a de este Ayuntamiento. m, potictón ce CONFIRMAR la inexi6tencia de 
nformac16n como el sohCllante lo seliala y que rt:.Ue va t:n consecuencia de acuerdo a lo 
esl1pclado en el Anículo 54 fracción 11 y el Articuo 145de la l .ey de Transparencia y Acceso 
a :a Información del Estado de Colima. 

Sin más por el momento le em,.ó un coro,al s&ludo 

PEJVlj¡ss 

ATE NTAMENT E . . 
• .&~ ' 

Tccom~n. Collmé! .i 23 do abril dol 2022. \,'-.::t ~ 
DlREc-oR GPIERAL DE SEGURIDAD ·~.:.,... 

D RECC :l'i GE',ERAL!lf 
SEGURWJ.0 PUBl.lCf. Y 

... _ :::?"". _ ;fOLICU. \'!AL 
LIC:--::cp-=e=-o=-R-=oj'i.if<~1t:H::"":irARAMll LO VI soso. • 

AP. FRAG IM. P.F FSP. 

,·. N.c. w~ ~ -i-
r 2S/ Abrl 1 / k)'.,,2., 

_ "2022, AÑO DE LA ESPERANZA" 
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ACTA DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA Y DATOS ABIERTOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
TECOMÁN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 27 DE ABRIL DE 2022 

Una vez que se llevó a cabo el análisis de las consideraciones planteadas en el escrito antes 
mencionado e insertado, respecto a la solicitud de Declaración de Inexistencia de información los 
miembros del comité acordaron y resolvieron: 

1. RESOLUCIÓN 01: Se confirma la solicitud de Declaración de Inexistencia de información 
parcial para la solicitud de información Identificada con el folio 060114422000045, a 
petición de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad del H. Ayuntamiento de 
Tecomán por unanimidad de votos. 

2. ACUERDO 01: Por conducto de la unidad de transparencia se le notifique la resolución de 
este Comité a la Dirección de Seguridad Pública y al solicitante de información respecto de 
la inexistencia de información, con la finalidad de que se dé trámite a la respuesta de 
otorgar la respuesta a la solicitud de Información en comento de conformidad con el 
ACUERDO GENERADO PARA LA SOLCITUD DE CONFIRMACIÓN DE INEXISTENCIA PARCIAL 
DE INFORMACIÓN RESPECTO A LOS AÑOS 2010 AL 2015 EN TODOS LOS RUBROS DE LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 060114422000045. 

CUARTO. - Dentro de este punto del orden del día la Secretaria Ejecutiva del Comité de 
Transparencia en uso de la voz, pregunta a los presentes si llegara a existir algún tema sobre el 
que deseen informar o agregar a lo que los miembros del comité contestaron que no. 

QUINTO. - Como último punto el Lic. Salvador Castañeda Meillón, en calidad de presidente del 
comité de transparencia y datos abiertos del Ayuntamiento de Tecomán, procede a clausurar 
formalmente la sesión, siendo las 10:40 (diez cuarenta del día 27 (veintisiete) de Abril de 
2022 (dos s), firmando al margen y 1 

constanci 

GDA~Ltúl 
LIC.GABRIELA ALEJANDRA TORRES ALCOCER 
MIEMBRO DEL COMITÉ 

LIC. MAR( LUISA FERNÁNDEZ SILVA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ 

LIC. CARLOS ARMANDO ZAMORA GON 
MIEMBRO DEL COMITÉ 

La presente hoja de firmas corresponde al Acta 08 extraordinaria del 2022 con verificativo el dla 27 de Abril de 2022. 



Comité Transparencia y Datos Abiertos del 
Ayuntamiento de Tecomán Administración 2021-2024 

ACUERDO DE INEXISTENCIA PARCIAL DE INFORMACION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y 
DATOS ABIERTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACION FOLIO 060114422000045.---------------------------------

VISTOS: Tecomán, Colima 10:15 horas del 27 de Abril de 2022, el Comité de Transparencia de l H. 
Ayuntamiento de Tecomán, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 62 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 28 fracción 11, 51, 53, 54, y 145 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Colima, para resolver sobre la 
solicitud de confirmación de inexistencia parcial , con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El 27 de abril de 2022 se admtió para estudio del Comité de Transparencia y Datos 
Abiertos de este sujeto obligado el Oficio NUM. 294/2022 De la Dirección de Seguridad Pública y 
Policía Vial de este ente a través del cual se solicitó la confirmación de Inexistencia de 
Información referente a la solicitud de información recibida a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia identificada con el folio 06011442000045 la cual consiste en lo siguiente: 
--"Buenas tardes. Solicito de la manera más atenta la siguiente información: 1) el número de 
detenciones totales realizados por la policía municipal (es decir, lo policía preventivo), POR AÑO, poro el 
periodo 2010-2021; 2) el número de detenciones por fo/tos administrativos realizados por lo policía 
municipal (es decir, la policla preventivo), POR AÑO, paro el periodo 2010-2021; y 3) el número de 
detenidos que fueron puestos o disposición ante lo Autoridad Competente (fiscalía o procuraduría) por 
parte de la policía municipal (es decir, la policía preventivo), POR AÑO, para el periodo 2010-2021."
SEGUNDO: En el oficio ya citado del Director General de Seguridad Pública y Policía Vial manifestó: 
--"A efecto de proporcionar cabal respuesta le manifiesto que se ha realizado una búsqueda 
exhaustiva en los archivos y demás fuentes disponibles para el caso en las áreas que conforman 
esta Dirección a mi cargo que pudiesen contar con dato alguno que arroje la probable existencia de 
tal información, dando como resultado la inexistencia parcial de información. Solo se cuenta con 
datos de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,2021 y 2022, motivo por el cual no es posible 
entregar la respuesta cr la solicitud de información en los términos solicitados y en razón de lo cual 
se emite el presente informe de inexisten~ia bajo los siguientes térmi"os: 
PRIMERO: Me permito indicarle que la declaración de inexistencia atiende a la información 
respecto del período 2010 a 2015 en todos los rubros de la solicitud de información que nos ocupa. 
SEGUNDO: Se fundamenta el presente informe en los Artículos 9, 53 y 145 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado de Colima 
TERCERO: Afín de hacer constar la inexistencia de información y acreditar la búsqueda exhaustiva, 
se elaboró un acto de hechos en lo que informa sobre lo búsqueda y lo no localización de la 
información solicitada, al tenor de lo siguiente.- ------- - - - -------- - - - -
Lo anterior para conocimiento se anexó al oficio identificado como 294/2022 en el acta del 
comité de transparencia correspondiente. 

SEGUNDO: En consecuencia, el Comité de Transparencia sesionó con la finalidad de analizar la 
confirmación, modificación o revocación de la solicitud de inexistencia de información de acuerdo 
con los planteamientos del Oficio NUM. 294/2022 y el acta de hechos contenida en el mismo 
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Comité Transparencia y Datos Abiertos del 
Ayuntamiento de Tecomán Administración 2021-2024 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO: Este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tecomán es competente para 
resolver la inexistencia de información respecto a la solicitud identificada fundamentando su 
actuar en lo estipulado en los artículos 51,53, 54, y 145, de la Ley de Transparencia y acceso de la 
Información Pública de Estado de Colima. 

SEGUNDO: Del análisis de la solicitud de inexistencia llevado a cabo por este Comité y el acta de 
hechos agregada al Oficio 294/2022 donde se informa el proceso que se siguió para localizar la 
información y de la cual se desprende que no se encontró información correspondiente del año 
2010 al 2015 en todos los puntos contemplados en la solicitud de información y después de haber 
llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, minuciosa y profunda tanto en los archivos f ísicos como 
electrónicos. Derivando en cero registros correspondientes solo al período ya señalado 
{2010-2015). El comité de Transparencia reconoce que se llevaron a cabo los procesos 
administrativos necesarios para localizar lo concerniente al requerimiento de información materia 
de este Acuerdo y se colmaron las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la búsqueda fue 
efectuada. Por lo que la Dirección General de Seguridad Pública y Policía Vial, se encuentra 
materialmente imposibilitada para proporcionar la información faltante por no existir en sus 
archivos, garantizando al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para 
la ubicación de la información de su interés, y que estas fueron las adecuadas para atender y dar 
puntual cumplimiento siguiéndose el criterio de búsqueda exhaustiva .Resultando en una 
declaración de Inexistencia parcial, ajustándose a lo señalado en los artículos 9,53 y 145 de la ley 
estatal en la materia. Por lo anteriormente fundado y expuesto, este Comité de Transparencia y 
Datos Abiertos del H. Ayuntamiento de Tecomán : 

ACUERDA: 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia y Datos Abiertos del H. Ayuntamiento de Colima 
competente para cono"cer de la presente determinación de inexistencia parcial de información, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 6 º y 16º de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, y los artículos 9, 51, 53, 54 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Publica del Estado de Colima. 

SEGUNDO. Así lo aprobaron por unanimidad de votos la declaración de inexistencia parcial de 
información solicitada por el Director de Seguridad Pública y Policía Vial CAP.FRAG.l,.P.F.ESP. Lic. 
Pedro Enrique Jara millo Visoso. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al solicitante de información pública. Así lo 
resolvieron y f irman los integrantes del Comité de Transparencia, en la Octava sesión 
extraordinaria 2022, éelebrada el 27 de Abril de la presente anualidad, quienes firman al margen y 
al calce la presente resolución y dan constancia para los efectos legales a que haya 
lugar.------------------
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DR. SALVADOR EILLÓN 
MIEMBRO PRESIDENTE DEL COMITt 

LIC. CARLOS ARMANDO ZAMORA GONU, EZ 
MIEMBRO DEL COMITt 

LIC.GABRIELA ALEJANDRA TORRES ALCOCER 
MIEMBRO DEL COMITf 

L~ NÁNDEZSILVA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITt 

la presente hoja de firmas corresponde al AC\Jerdo de inexist encia pardal de información con verlfícativo el día 27 de Abril de 2022. 
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